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Artículo 12. Vigencias. Las disposiciones previstas en la presente resolución empezarán 
a regir a partir del 1° de enero de 2023, salvo lo dispuesto en el artículo 5° que entrará en 
vigor el 1° de enero de 2024.

Artículo 13. Derogatorias. Derogar, a partir de la publicación del presente acto 
administrativo, el artículo 4.3.2.5 de la Resolución CRC 5050 de 2016, y a partir del 1° de 
mayo de 2025 el artículo 4.3.2.7 de la misma resolución.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2022.
La Presidenta,

Lina María Duque Del Vecchio.
La Directora Ejecutiva,

Paola Bonilla Castaño.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 7008 DE 2022

(diciembre 14)
por la cual se establece la tarifa de contribución a la CRC para la vigencia del año 2023.

La Sesión de Comisión de Comunicaciones de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones en ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las que le confiere el 
artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 20 de la Ley 1978 de 2019, el 
artículo 9° de la Ley 489 de 1998, la Resolución CRC 5917 de 2020 y la Resolución CRC 
5918 de 2020, el artículo 4° de la Resolución CRC 6936 de 2022, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 20 de la Ley 1978 

de 2019, establece: “Con el fin de recuperar los costos del servicio de las actividades de 
regulación que preste la Comisión de Regulación de Comunicaciones, todos los proveedores 
sometidos a la regulación de la Comisión, con excepción del Operador Postal Oficial 
respecto de los servicios comprendidos en el Servicio Postal Universal, deberán pagar 
una contribución anual que se liquidará sobre los ingresos brutos, que obtengan en el año 
anterior a aquel al que corresponda la contribución, por la provisión de redes y servicios 
de telecomunicaciones, excluyendo terminales, o por la prestación de servicios postales, y 
cuya tarifa, que será fijada para cada año por la propia Comisión, no podrá exceder hasta 
el uno coma cinco por mil (0,15%)”.

Que en el mismo artículo se dispone que: “Para el caso de los servicios de televisión 
abierta radiodifundida, prestado por aquellos operadores que permanezcan en el régimen 
de transición en materia de habilitación, y de radiodifusión sonora, el Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones transferirá a la CRC el valor 
equivalente a la contribución anual a la CRC. Los operadores públicos del servicio de 
televisión se mantendrán exentos del pago de la contribución a la CRC de que trata el 
presente artículo”.

Que, además, en el artículo antes mencionado se define el procedimiento que debe 
aplicar la CRC para el cálculo de la tarifa de contribución, así:

“Para la determinación de la tarifa, la Comisión deberá tener en cuenta el costo 
presupuestado del servicio de regulación para el respectivo año, y atenderá las siguientes 
reglas:

a) Por costo del servicio se entenderán todos los gastos de funcionamiento e inver-
sión de la Comisión, incluyendo la depreciación, amortización u obsolescencia 
de sus activos, en el período anual al cual corresponda la contribución.

b) El costo de referencia para fijar la tarifa debe determinarse teniendo en cuenta 
el proyecto de presupuesto, presentado al Congreso de la República, para el año 
en el que debe pagarse la contribución. En caso de que, al momento de fijarse la 
tarifa, ya se haya expedido la respectiva ley de presupuesto, el costo de referen-
cia será el establecido en esa ley.

c) La Comisión realizará una estimación de los ingresos brutos de los contribu-
yentes con base en la información con que cuente al momento de expedir la 
resolución mediante la cual fije la tarifa. Esta información podrá provenir, entre 
otras fuentes, de la información suministrada por los contribuyentes o de cruces 
de información con otras entidades.

d) La tarifa fijada debe ser aquella que, aplicada a la base gravable a que se hace 
referencia en el literal c) de este artículo, solamente arrojará lo necesario para 
cubrir el costo del servicio.

e) La suma a cargo de cada contribuyente equivaldrá a aplicar la tarifa fijada por 
la CRC a la base gravable establecida en el inciso primero de este artículo.

f) Corresponderá a la CRC establecer los procedimientos para la liquidación y 
pago de la contribución, así como ejercer las correspondientes funciones de 
fiscalización, imposición de sanciones y cobro coactivo. Sin perjuicio de lo es-
tablecido en normas especiales, las sanciones por el incumplimiento de las obli-
gaciones relacionadas con la contribución serán las mismas establecidas en el 
Estatuto Tributario para el impuesto sobre la renta y complementarios.

g) En caso de generarse excedentes, una vez queden en firme las declaraciones 
de la contribución a la CRC, tales montos se incorporarán en el proyecto del 
presupuesto de la siguiente vigencia fiscal con el fin de que sean abonados a las 
contribuciones del siguiente periodo, lo cual se reflejará en una disminución del 
valor anual de la contribución.

h)| Los excedentes de contribución que se hayan causado con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley y cuyas declaraciones se encuentren en 
firme a la promulgación de la presente ley, serán utilizados en su totalidad para 
financiar parte del presupuesto de la siguiente vigencia fiscal”.

Que el 14 de septiembre de 2022, la CRC emitió la Resolución número 6936, “por la cual 
se adopta el marco normativo unificado que rige la liquidación y pago de la contribución 
a favor de la Comisión de Regulación de Comunicaciones y se unifican las disposiciones 
vigentes, aplicables a los procesos de determinación, discusión, imposición de sanciones y 
cobro coactivo”.

Que, para efectos de estimar los ingresos brutos obtenidos por los proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones y los operadores de servicios postales durante el año 
2022, y en línea con lo establecido en el Manual de Presupuesto de la CRC, se realizó una 
proyección a partir de los ingresos anuales reportados por los operadores, de los años 2019 
a 2021, lo cual arroja un crecimiento promedio para el 2022 del 4,05%, y a los ingresos 
reportados del año 2022 (ingresos del año 2021), se les aplicó el porcentaje de aumento 
mencionado anteriormente.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 1978 de 2019, la contribución correspondiente a los operadores 
del servicio de televisión abierta radiodifundida, prestado por aquellos operadores que 
permanezcan en el régimen de transición en materia de habilitación, y de radiodifusión 
sonora, será transferida anualmente a la CRC, por el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en la suma que resulte de aplicar la tarifa de contribución 
establecida para el respectivo año, a los ingresos base de contribución por los respectivos 
servicios del período correspondiente.

Que en el citado artículo se establecen las siguientes exenciones para el pago de la tarifa 
de contribución a la CRC:

• El Operador Postal Oficial respecto a los servicios de Servicio Postal Univer-
sal, SPU, de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 24 de la 
Ley 1341 de 2009, así: “Con el fin de recuperar los costos del servicio de las 
actividades de regulación que preste la Comisión de Regulación de Comunica-
ciones, todos los proveedores sometidos a la regulación de la Comisión, con 
excepción del Operador Postal Oficial respecto de los servicios comprendidos 
en el Servicio Postal Universal, deberán pagar una contribución anual que se 
liquidará sobre los ingresos brutos”.

• Los operadores públicos del servicio de televisión también se exceptúan del 
pago de la contribución, en virtud de lo establecido en el segundo párrafo del 
precitado artículo: “Para el caso de los servicios de televisión abierta radiodi-
fundida, prestado por aquellos operadores que permanezcan en el régimen de 
transición en materia de habilitación, y de radiodifusión sonora, el Fondo Único 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones transferirá a la CRC el 
valor equivalente a la contribución anual a la CRC. Los operadores públicos del 
servicio de televisión se mantendrán exentos del pago de la contribución a la 
CRC de que trata el presente artículo”.

• Los operadores del servicio de televisión comunitaria estarán exentos del pago 
de la contribución a la CRC por 5 años, tal como se dispone en el Parágrafo 
Transitorio del mismo artículo, así: “Parágrafo transitorio. de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 36 de la presente ley para los operadores del servicio de 
televisión comunitaria, se exceptúan del pago de la contribución anual a la CRC 
durante los cinco (5) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley”.

Que la Ley 2108 del 29 de julio 2021, en su artículo 10, establece:
“Artículo 10. Agréguese el parágrafo transitorio 2 al artículo 24 de la Ley 1341 de 

2009, así:
Parágrafo Transitorio 2°. de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo transitorio dos del 

artículo 36 de la presente ley para proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
que proveen el servicio de acceso a Internet fijo residencial minorista que, al 31 de 
diciembre de 2020 tengan por lo menos un (1) usuario y menos de treinta mil (30.000) 
usuarios, se exceptúan del pago de la contribución anual a la CRC, por concepto de 
los ingresos obtenidos por la provisión del servicio de acceso a Internet fijo residencial 
minorista, durante el periodo que permanezca vigente la exención dispuesta en el parágrafo 
transitorio dos del artículo 36 de la presente ley sobre la contraprestación periódica al 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

La excepción en el pago de la contribución dejará de ser aplicable si, posterior al 31 
de diciembre de 2020, los proveedores beneficiarios llegan a ser controlantes de manera 
directa o indirecta de otra(s) sociedad(es) o controlados de manera directa o indirecta por 
parte de otra(s) sociedad(es) a través de cualquier operación o figura jurídica, sin limitarse 
a adquisiciones, escisiones o cualquier forma de transformación societaria”.

Que el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 20 de la Ley 1978 
de 2019, establece en su literal g), que en caso de generarse excedentes, una vez queden 
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en firme las declaraciones de la contribución a la CRC, tales montos se incorporarán en el 
proyecto del presupuesto de la siguiente vigencia fiscal con el fin de que sean abonados a las 
contribuciones del siguiente periodo, lo cual se reflejará en una disminución del valor anual 
de la contribución.

Que los excedentes de contribución que se encuentran en firme para incorporar al 
presupuesto de la vigencia 2023, ascienden a la suma de $2.134.832.718, en virtud de lo cual 
dicho valor será utilizado para financiar parte del presupuesto de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones para la citada vigencia.

Que la Resolución CRC 6937 de 2022, “por la cual se efectúa una delegación”, en su 
artículo 1° delegó en el Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
la expedición de los actos definitivos dentro de las actividades de fiscalización, imposición 
de sanciones y cobro coactivo de la contribución que deben pagar los proveedores de redes 
y servicios de telecomunicaciones y los operadores de servicios postales, establecida en el 
artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 20 de la Ley 1978 de 2019, 
los cuales comprenden a título enunciativo:

“
a. Expedir las liquidaciones oficiales de revisión, aforo y corrección.
b. Expedir las resoluciones que impongan sanción por el incumplimiento de obli-

gaciones formales y/o sustanciales relacionadas con la contribución.
c. Expedir las resoluciones que resuelven excepciones contra el mandamiento de 

pago, que sean dictados dentro del proceso de cobro coactivo de la contribución.
d. Expedir las resoluciones que resuelvan los recursos gubernativos y de revocato-

ria directa, relacionados con el proceso de fiscalización, cobro y devolución, los 
cuales deben estar previamente aprobados por el Comité de Comisionados de la 
Sesión de Comisión de Comunicaciones de la CRC.

e. Expedir las resoluciones que resuelven solicitudes de devolución y compensa-
ción”.

Que a su vez, el artículo 2° de la citada resolución, delegó en el funcionario que haga las 
veces de Coordinador de Gestión Administrativa y Financiera de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, la expedición de los actos preparatorios dentro de las actividades de 
fiscalización, imposición de sanciones y cobro coactivo de la contribución que deben pagar 
los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones y los operadores de servicios 
postales, establecida en el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 20 
de la Ley 1978 de 2019, los cuales comprenden a título enunciativo:

“
a. Expedir requerimientos ordinarios, requerimientos especiales, emplazamientos 

para corregir y declarar, autos de inspección tributaria y contable y demás actos 
de impulso del proceso de determinación oficial.

b. Expedir pliegos de cargos, dentro de los procesos sancionatorios por el incum-
plimiento de obligaciones formales y/o sustanciales relacionadas con la contri-
bución.

c. Expedir los mandamientos de pago, órdenes de seguir adelante la ejecución y demás 
actos de trámite dentro del proceso de cobro coactivo de la contribución, así como 
los relacionados con las medidas de embargo, secuestro y remate de bienes”.

Que la Resolución CRC 6936 de 2022, “por la cual se adopta el marco normativo 
unificado que rige la liquidación y pago de la contribución a favor de la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones y se unifican las disposiciones vigentes, aplicables a los 
procesos de determinación, discusión, imposición de sanciones y cobro coactivo.”, establece 
en su artículo 142 lo siguiente: “REMISIÓN GENERAL. Para todo lo no regulado en 
la presente resolución, en cuanto a cumplimiento de deberes formales, fiscalización, 
determinación, discusión, régimen sancionatorio y probatorio, cobro, devolución y/o 
compensación, siempre que no se contradigan las disposiciones aquí contendidas, se 
aplicarán las normas del Estatuto Tributario Nacional y demás normas que lo modifiquen 
y/o adicionen”.

Que el inciso segundo del artículo 579-2 del Estatuto Tributario establece que, “cuando 
por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los servicios informáticos electrónicos 
o se presenten situaciones de fuerza mayor que le impidan al contribuyente cumplir dentro 
del vencimiento del plazo fijado para declarar con la presentación de la declaración en 
forma virtual, no se aplicará la sanción de extemporaneidad establecida en el artículo 641 
de este Estatuto, siempre y cuando la declaración virtual se presente a más tardar al día 
siguiente a aquel en que los servicios informáticos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales se hayan restablecido o la situación de fuerza mayor se haya superado. En 
este último evento, el declarante deberá remitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales prueba de los hechos constitutivos de la fuerza mayor”.

Que ante una eventual dificultad técnica que afecte la disponibilidad de los servicios 
informáticos, es necesario que el Director Ejecutivo de la CRC sea facultado para la 
expedición de las resoluciones asociadas a la ampliación de los plazos establecidos para 
la presentación y pago de la Contribución. Lo anterior en aplicación de las facultades de 
delegación establecidas en el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, con el objetivo de dar 
cumplimiento a los principios de la administración pública consagrados en el artículo 3° 
de la Ley 1437 de 2011, en particular los principios de eficacia, economía y celeridad en la 
actuación.

Que la Resolución CRC 6936 de 2022, en su artículo 4° señala que la tarifa de 
contribución será determinada anualmente por la CRC, por lo que se hace necesario fijarla 
para la vigencia 2023.

Que la presente resolución fue aprobada en el Comité de Comisionados de la Sesión de 
Comisión de Comunicaciones, tal y como consta en acta 1389 del 2 de diciembre de 2022.

Que, a su vez, la Sesión de Comisión de Comunicaciones, aprobó la presente resolución 
tal y como consta en acta 441 del 14 de diciembre de 2022.

Que, en virtud de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Fijar la tarifa de contribución del año 2023 en el 0,1352% de los Ingresos 
Brutos obtenidos en el año 2022, por todos los proveedores sometidos a la regulación de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 
de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 20 de la Ley 1978 de 2019.

Artículo 2°. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, 
la CRC establece el siguiente procedimiento para la liquidación y pago de la Contribución 
correspondiente al año 2022:

1. Todos los proveedores sometidos a la regulación de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones pagarán durante el año 2023, una contribución equivalente 
al valor que resulte de aplicar la tarifa establecida en el artículo 1° de la presente 
resolución, sobre los ingresos brutos obtenidos en el año 2022, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009.

2. A partir de la publicación y entrada en vigencia de la presente resolución, la con-
tribución calculada con base en el procedimiento descrito en el numeral anterior, 
deberá liquidarse, presentarse y pagarse de la siguiente manera: una primera 
cuota entre el 1° y el 31 de enero del año 2023, para lo cual se debe efectuar 
la presentación y pago de la contribución a través de la página Web de la CRC 
www.crcom.gov.co, en el sistema de información denominado “Contribuciones 
CRC”, calculada con base en los ingresos brutos obtenidos por el contribuyente 
con corte al 30 de junio de 2022.

3. La segunda cuota deberá presentarse y pagarse entre el 1° y el 31 de julio del 
año 2023 con la declaración de contribución, para lo cual se debe efectuar la 
presentación y el respectivo pago a través de la página Web de la CRC www.cr-
com.gov.co, en el sistema de información denominado “Contribuciones CRC”. 
El valor de la contribución corresponde a la suma que resulte de aplicar la 
tarifa de contribución establecida en el artículo 1° de la presente resolución a 
los ingresos brutos obtenidos con corte al 31 de diciembre del año 2022 (enero 
a diciembre). Para el pago, se deberá descontar el valor liquidado en la primera 
cuota del año 2023.

4. En virtud de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado 
por el artículo 20 de la Ley 1978 de 2019, el valor de la contribución correspon-
diente a los servicios de televisión abierta radiodifundida, prestado por aquellos 
operadores que permanezcan en el régimen de transición en materia de habilita-
ción, y de radiodifusión sonora, deberá ser transferido a la Comisión de Regula-
ción de Comunicaciones por el Fondo Único de Tecnologías de la información 
y las Comunicaciones, entre el 1° y el 31 de julio del año 2022, para lo cual 
dicho fondo deberá efectuar la presentación y pago de la contribución a través 
de la página web de la CRC www.crcom.gov.co, en el sistema de información 
denominado “Contribuciones CRC”, tal como se indicó en el numeral 3, del 
presente artículo, y adjuntar un anexo en el cual se relacionen los ingresos base 
de contribución por cada uno de los operadores que se tuvieron en cuenta para la 
liquidación de la contribución transferida a la CRC.

Artículo 3°. Los valores diligenciados en los formularios de recibos de pago, liquidaciones 
oficiales y privadas deberán aproximarse al múltiplo de mil (1000) más cercano, tal como lo 
dispone el artículo 577 del estatuto tributario.

Artículo 4°. Teniendo en cuenta el Registro Único de TIC del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, de que trata el artículo 15 de la Ley 1341 de 2009, 
modificado por el artículo 12 de la Ley 1978 de 2019, y el artículo 14 de la Ley 1369 de 
2009, la Comisión de Regulación de Comunicaciones podrá adelantar cruces de información 
para identificar a las personas y entidades sometidas a su regulación que no cumplieron 
con la obligación de presentación y pago de la contribución a la CRC, establecida en la 
presente resolución, procediendo a ejercer las correspondientes funciones de fiscalización, 
imposición de sanciones y cobro coactivo, de acuerdo con las facultades establecidas en el 
literal f) del artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 20 de la Ley 1978 
de 2019, según el caso.

Parágrafo. El incumplimiento de alguna de las obligaciones relacionadas con la 
presentación y pago de la contribución en las fechas y condiciones establecidas para tal fin 
acarreará las sanciones señaladas en la Resolución CRC 6936 del 14 de septiembre de 2022 
o la que la modifique, sustituya o adicione, y las establecidas en el estatuto tributario para el 
impuesto de renta y complementarios.

Artículo 5°. Para la liquidación y pago de la contribución a favor de la CRC, la Entidad 
dispuso del sistema de información denominado “Contribuciones CRC”. Para hacer uso de 
esta plataforma, es requisito obligatorio contar con los usuarios correspondientes con los 
roles de contador, representante legal y revisor fiscal cuando corresponda. Los pagos de que 
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trata la presente resolución deberán efectuarse a nombre de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones NIT. 830.002.593-6, a través de los medios de pago que se dispongan: Botón 
PSE o con la presentación del “Recibo Oficial de Pago” en cualquier oficina de Bancolombia.

Artículo 6°. Delegar en el Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, la facultad de modificar los plazos establecidos en esta resolución para la 
presentación y pago de la Contribución a favor de la CRC por la vigencia 2023, en caso de 
que surjan dificultades técnicas en la disponibilidad de los servicios informáticos.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2022.
La Presidenta,

Lina María Duque del Vecchio.
La Directora Ejecutiva,

Paola Bonilla Castaño.
(C. F.).

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca

Autos

AUTO DE APERTURA NÚMERO 003 DE 2022

(diciembre 12)
por el cual se da apertura al proceso de Ordenación Pesquera del río Guaviare en el tramo 
comprendido entre Bocas del Guayabero y Puerto Alvira en los departamentos de Meta 

y Guaviare.
El Secretario General Encargado de las funciones de la Dirección General de la Autoridad 

Nacional de Acuicultura y Pesca (Aunap) en uso de las facultades que le confieren los 
artículos 209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, 9, 10, 11 y 12 de la Ley 489 
de 1998, la Ley 13 de 1990, el Decreto 4181 de 2011, el Decreto número 1071 de 2015 y 
Decreto 1835 del 2021, Resolución 00320 del 9 de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2° de la Constitución Política de 1991, establece que “Son fines 

esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo, las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el artículo 65 de la Constitución Política de 1991, determina que “La producción 
de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará 
prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales 
y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física 
y adecuación de tierras. de igual manera, el Estado promoverá la investigación y la 
transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuario, con el propósito de incrementar la productividad”.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Constitución Política 
de Colombia, todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano en virtud de lo 
cual es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines, así 
como planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, conservación, restauración, o sustitución.

Que el Estatuto General de Pesca (Ley 13 de 1990) establece en su artículo 1° “La 
presente Ley tiene por objeto regular el manejo integral y la explotación racional de los 
recursos pesqueros con el fin de asegurar su aprovechamiento sostenido.”

Que la Ley 101 de 1993 - Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero que 
desarrolla los artículos 64, 65 y 66 de la Constitución Nacional, tiene como propósitos, 
la protección del desarrollo de las actividades agropecuarias y pesqueras, promover el 
mejoramiento del ingreso y calidad de vida de los productores rurales para el mantenimiento 
de la paz social en el agro colombiano.

Que el artículo 3° del Decreto número 4181 del 2011, estableció como objeto institucional 
de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP), ejercer la autoridad pesquera y 
acuícola de Colombia, para lo cual adelantará los procesos de planificación, investigación, 
ordenamiento, fomento, regulación, registro, información, inspección, vigilancia y control 
de las actividades de pesca y acuicultura, aplicando las sanciones a que haya lugar, dentro de 
una política de fomento y desarrollo sostenible de estos recursos, lo cual se encuentra acorde 

con lo consagrado en el artículo 1° de la Ley 13 de 1990, compilado por el Decreto número 
1071 del 26 de mayo de 2015, en el artículo 2.16.1.1.1.

Que el artículo 5° del Decreto Ley 4181 de 2011 estableció, entre otras, como funciones 
generales de la AUNAP para dar cumplimiento a su objeto, las de “(…) aportar los insumos 
para la planificación sectorial, la competitividad y la sostenibilidad ambiental del sector”; 
Realizar el ordenamiento, la administración, el control y la regulación para el aprovechamiento 
y desarrollo sostenible de los recursos pesqueros (…) en el territorio nacional”; “Articular 
su gestión con los sistemas y programas relacionados con el sector pesquero (…) a escala 
nacional e internacional”; “Realizar las actuaciones administrativas conducentes al ejercicio 
de la autoridad nacional de pesca y acuicultura, en desarrollo de su facultad de inspección, 
vigilancia y control de la actividad pesquera (…)”; “Establecer mecanismos de control y 
vigilancia para el cumplimiento de las normas que regulan las actividades de pesca (…) en el 
territorio nacional en coordinación con la Armada Nacional, la Dirección General Marítima, 
la Policía Nacional, la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, entre 
otras autoridades, dentro de sus respectivas competencias”; “Promover ante las autoridades 
competentes los programas de desarrollo social y económico para los pequeños productores 
del sector pesquero (…)”;”Realizar la planeación prospectiva de la actividad de pesca (…) a 
fin de lograr el aprovechamiento adecuado y sostenible de estas actividades”.

Que la Política Integral para el Desarrollo de la Pesca Sostenible en Colombia, establece 
como uno de sus objetivos específicos en su Plan de Acción “fortalecer procesos de 
planificación y ordenamiento pesquero para aumentar la productividad del sector, a través 
de estrategias como adoptar los mecanismos para la ordenación pesquera en el país a partir 
de i) Construir la línea de base de referencia de los procesos de ordenación pesquera del país, 
ii) Implementar los mecanismos de ordenación pesquera de acuerdo con las particularidades 
regionales, iii) Realizar el seguimiento y evaluación a los mecanismos de ordenación 
pesquera implementados para realizar los ajustes pertinentes, iv) Coordinar acciones entre 
la autoridad pesquera y las secretarías de agricultura departamentales y municipales para 
implementar los mecanismos de ordenación pesquera”1.

Que la AUNAP expidió la Resolución 2700 del 11 de noviembre de 2022, por la cual 
se establecen parámetros para identificar la pesca de subsistencia y la pesca comercial 
artesanal, actividades que se desarrollan en la cuenca del río Guaviare, por lo que se hace 
necesario su implementación para el fomento, administración y control.

Que, en atención a la necesidad de contar con orientaciones para desarrollar la ordenación 
pesquera en el país, la AUNAP expidió la Resolución 0586 del 2 de abril de 2019 “Por medio 
de la cual se establecen lineamientos de ordenación pesquera en el territorio nacional”.

Que de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0586 de 2019, los procesos de 
ordenación pesquera se deben implementar con el fin de desarrollar la actividad pesquera 
de manera racional y sostenible; para lo cual se deben adelantar las fases de diagnóstico, 
formulación e implementación.

En la fase de diagnóstico se describe la dinámica pesquera, caracterizando el componente 
biológico pesquero y socioeconómico de la actividad, así como, las características 
productivas y ambientales del área o recursos sujetos al proceso de ordenación pesquera.

Que la fase de formulación se basa en el establecimiento de medidas que tiendan a la 
ordenación de la actividad pesquera, medidas que son adoptadas por la autoridad pesquera 
a través de un acto administrativo.

Que, en la fase de implementación, se realiza el seguimiento a las medidas establecidas y 
el cumplimento de estas, con base en los resultados obtenidos de las acciones de monitoreo e 
investigación; de igual manera se hace seguimiento al desarrollo de los demás componentes 
no reglamentarios establecidos en la etapa de formulación. En general, esta última fase 
pretende garantizar que las medidas que se establezcan estén acordes con la situación actual 
y real de la actividad pesquera, teniendo en cuenta que la pesca es dinámica por tratarse de 
una actividad dirigida a recursos naturales.

Que los procesos de ordenación pesquera son la herramienta que le permite a la AUNAP 
intervenir en escenarios donde a causa de los diferentes usos que se les viene dando a los 
recursos naturales, se generan conflictos con los pescadores artesanales; conflictos como los 
son la obstaculización del cuerpo de agua por las mallas empleadas por los pescadores, uso 
de artes no permitidos, captura de especies por debajo de las tallas reglamentadas.

Que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura - 
FAO, en el Código de Conducta para la Pesca Responsable, estableció que “Reconociendo 
la importante contribución de la pesca artesanal y en pequeña escala al empleo, los ingresos 
y la seguridad alimentaria, los Estados deberían proteger apropiadamente el derecho de los 
trabajadores y pescadores, especialmente aquellos que se dedican a la pesca de subsistencia, 
artesanal y en pequeña escala, a un sustento seguro y justo, y proporcionar acceso 
preferencial, cuando proceda, a los recursos pesqueros que explotan tradicionalmente así 
como a las zonas tradicionales de pesca en las aguas de su jurisdicción nacional”.

Que la FAO, en el documento denominado “Directrices voluntarias para lograr la 
sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en el contexto de la seguridad alimentaria 
y la erradicación de la pobreza”, señala “(…) la necesidad de la utilización responsable 
y sostenible de los recursos naturales y la biodiversidad acuática a fin de satisfacer las 
necesidades ambientales y de desarrollo de las generaciones presentes y futuras. Las 
comunidades de pescadores en pequeña escala necesitan seguridad en los derechos de 
1 Organización de las Naciones unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), Política integral para el Desarrollo de la Pesca Sostenible en 
Colombia 2015.
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